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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la parte accionada allegó escrito, a través del correo electrónico, en el que 
solicita la remisión del expediente digital; en consecuencia, el día 31 de julio de 
2023 se envió a su correo electrónico copia del expediente completo para los efectos 
del artículo 41 del CPTSS. Pasa para lo pertinente. 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

  
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ALBERTO GONZÁLEZ PEÑA  

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2023-00336-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1303 
Santiago de Cali, 1.° de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que los doctores 

Eduardo José Gil González y William Trujillo Chavarriaga, obrando como 
apoderados judiciales principal y sustituto, respectivamente, de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, demandada 
dentro del proceso de la referencia, allegaron documentos para efectos de surtir la 
notificación personal, dicha diligencia se surtió por la secretaría del despacho el 
día 31 de julio de 2023.  

 
Revisados los documentos aportados, encuentra este despacho que el 

poder otorgado está presentado en debida forma, conforme lo preceptuado en los 
artículos 74 y 75 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral, por 
tanto, se procederá a reconocer personería a los mandatarios judiciales y se fijará 
fecha para llevar a cabo las diligencias de que tratan los artículos 72 y 77 del 
CPTSS para el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las dos de 
la tarde (2:00 p. m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto; se les sugiere unirse al grupo de WhatsApp del despacho, a través del 
siguiente enlace: https://chat.whatsapp.com/GtPa9EryCB31H2DDVQ4rv9; en él 
se comparten diariamente los estados judiciales. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva que allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual.  

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
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proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
En virtud de lo expuesto, el juzgado 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la demandada 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

 
SEGUNDO: Señalar el día veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) a las dos de la tarde (2:00 p. m.)., fecha y hora en que deberá comparecer 
la demandada a dar contestación de la demanda, igualmente se llevará a cabo 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, de conformidad con los 
artículos 72 y 77 del CPTSS; las partes deberán comparecer con los testigos 
solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en la misma audiencia. 
Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la audiencia, 
de acuerdo con las condiciones de salubridad, será informada oportunamente a 
las partes. 

 
TERCERO: Reconocer personería para actuar en este proceso a los 

doctores Eduardo José Gil González, portador de la tarjeta profesional N.°115964 
del C.S. de la J., y William Trujillo Chavarriaga, portador de la tarjeta profesional 
N.°114968 del C.S. de la J., como apoderados principal y sustituto, 
respectivamente, de la parte demandada, en la forma y términos del poder 
conferido. 

 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°112 del día de hoy 2 de agosto de 2023. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 

Firmado Por:



Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral 
Ejecutante:  Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

- Protección SA 
Ejecutado: Jorge Enrique Lasprilla Tejada 
Radicado:   76001-4105-005-2023-00292-00 
 

Auto interlocutorio N.° 1308 
Santiago de Cali, 1° de agosto de 2023 

 
Revisado el proceso, se advierte que la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA, actuando a través de apoderado 
(a) judicial instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de ejecutar la liquidación 
de los aportes en pensión obligatorios adeudados por Jorge Enrique Lasprilla 
Tejada, más los intereses de mora y las costas procesales, por ende, solicita se 
libre mandamiento de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

 
Solicita que se tenga como título ejecutivo el requerimiento efectuado a 

la accionada Jorge Enrique Lasprilla Tejada (f.° 13-19) y la liquidación realizada 
por la ejecutante (f.° 9). 

 
Para resolver son necesarias las siguientes  

 
CONSIDERACIONES: 

 
 El art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste 
en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme [...]».  
 
 Igualmente, el CGP en su art. 422 indica: «Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él.». 
 

Conforme a lo expuesto, y que los documentos presentados como título 
base de recaudo consistentes en el requerimiento realizado por parte de Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA el ejecutado 
Jorge Enrique Lasprilla Tejada y la liquidación de dichos aportes, constituyen un 
título complejo que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 
del D. 2633 de 1994, en concordancia con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993; se 
librará mandamiento de pago por las sumas sobre las que se haya hecho el 
requerimiento a la ejecutada –valores que coincide con la liquidación–, y por los 
intereses de mora que esas sumas generen. 

 
De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra 

de Jorge Enrique Lasprilla Tejada, toda vez que se indicó bajo la gravedad de 
juramento que los bienes objeto de embargo son de propiedad de la ejecutada. 

 
Finalmente, se reconoce personería para actuar dentro de la presente 

causa a la entidad LITIGAR PUNTO COM SAS cuyo objeto social es la prestación 
de servicios jurídicos. Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a 
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la abogada inscrita en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
firma que recibe el poder doctor (a) Jonathan Fernando Cañas Zapata, con T.P. No. 
301.358 del C. S. de la J. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA y en contra de 
Jorge Enrique Lasprilla Tejada, por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de $1.625.600 por concepto de aportes obligatorios en 
pensión, acorde con los requerimientos y liquidación efectuados por la 
ejecutante. 
 
b. Por los intereses moratorios causados desde la fecha del 
incumplimiento en el pago de los aportes antes referidos, hasta cuando 
se haga efectivo el pago de la obligación. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas del ejecutivo el juzgado se pronunciará 

oportunamente. 
 

TERCERO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la 
ejecutada de cinco (5) días más para proponer excepciones. 

 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier 

título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales que posea 

el ejecutado Jorge Enrique Lasprilla Tejada, en las oficinas principales o sucursales 

locales y nacionales de las entidades financieras informadas en el escrito de 

medidas cautelares. Líbrense los oficios respectivos y limítese el embargo hasta la 

suma de $2.438.400. 

 

QUINTO: Notifíquese a la parte ejecutante por estado y personalmente 
al representante legal de la accionada Jorge Enrique Lasprilla Tejada, una vez se 
encuentren debidamente materializadas las medidas previas correspondientes, en 
los términos que dispone el artículo 108 del CPTSS, en concordancia con el artículo 
29 ibídem.  

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la entidad LITIGAR PUNTO 
COM SAS cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos y se reconoce 
personería al (la) abogado (a) Jonathan Fernando Cañas Zapata, con T.P. No. 
301.358 del C. S. de la J., como abogado inscrito en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal para que actúen como representantes judiciales de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Protección SA, en 
los términos señalados en el poder. 

 
Notifíquese 
 
El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 



 

 

 
 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  
Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/97  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

JCBA 

 

 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

N.º 112 del día de hoy 2 de agosto de 2023.    

Juan Camilo Betancourt Arboleda 

                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso del cual se 
informa que fue presentada solicitud para librar mandamiento de pago. Pasa para 
lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral 
Ejecutante:  Colfondos SA - Pensiones y Cesantías 
Ejecutado: Soluciones Integrales Eficacia SAS 
Radicado:   76001-4105-005-2023-00360-00 
 

Auto interlocutorio N.° 1309 
 

Santiago de Cali, 1° de agosto de 2023 
 

Revisado el proceso se advierte que Colfondos SA - Pensiones y 
Cesantías, sociedad que actúa a través de apoderado (a) judicial, instauró acción 
laboral con el fin de ejecutar la liquidación de los aportes en pensión obligatorios 
adeudados por la entidad Soluciones Integrales Eficacia SAS junto a los intereses 
de mora y las costas procesales, por ende, solicita que se libre mandamiento de 
pago; de igual forma solicita la práctica de medidas previas. 

 
No obstante, verificada la documental que fue aportada con la acción 

ejecutiva, se advierte que esta oficina judicial no tiene competencia para dar 
trámite al presente asunto. 

 
Al respecto de lo anterior, conviene traer a colación lo considerado por 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justica a través de auto N.° 
AL5348-2022 del 9 de noviembre de 2022, providencia en la cual el órgano de 
cierre se manifestó al respecto de un conflicto de competencia entre dos juzgados 
laborales municipales de la siguiente manera: 
 

Frente al tema, es menester señalar que, esta Sala en providencia CSJ AL2940-
2019 aclaró: 
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del 
trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada 
en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social 
en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se 
adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia 
del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 
ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
  
La citada norma señala:   

  
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 
de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.   
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Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del 
Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, 
con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de 
los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 
anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 
dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 
la más cercana para dilucidar el presente conflicto.   
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con 
el primero, según lo indicó la Sala en providencias CSJ AL3917-2022 y 

en la CSJ AL2089-2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el título ejecutivo No. 14509 – 22 que 
reposa en los anexos de la demanda del expediente digital (folio 8) se evidencia 
que este fue expedido en Barranquilla y la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en 
esa misma ciudad.  
 
De ahí que, se avizora que el el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla se equivocó en la remisión de las diligencias a los 
juzgados de pequeñas causas laborales de Medellín, toda vez que, la 
demandante, en ejercicio del fuero electivo que le asiste, seleccionó la primera 
para adelantar el proceso, opción que encuentra respaldo con la normativa 

señalada.   

  
Por lo tanto, la competencia radica en el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Barranquilla y allá se devolverán las presentes diligencias, 
para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo resuelto 
Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

(Negrillas del despacho). 
 

Así las cosas, es evidente que el lugar de domicilio principal de la 
entidad ejecutante es la ciudad de Bogotá, tal como se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que fue aportado con la demanda ejecutiva (f.° 
25-98).  

 
Por tanto, en atención al fuero electivo del cual goza la AFP demandante 

para promover el presente medio judicial, sería del caso precisar cuál fue el lugar 

en el cual se expidió la resolución o el título ejecutivo correspondiente de acuerdo 
con las reglas fijadas en la jurisprudencia citada, que para el caso particular sería 
la liquidación de los aportes que se adeudan por pasiva. 

 
No obstante, la liquidación aportada a los autos carece por completo de 

información relativa a su lugar de expedición, tal como se aprecia en la foliatura 
del expediente (f.° 10), sin que exista ningún otro medio de prueba aportado con 
la acción ejecutiva que permita tener certeza sobre el sitio desde el cual fue emitido 
el título ejecutivo. 

 
Bajo las anteriores premisas, esta célula judicial no posee elementos 

suficientes para concluir que la demanda ejecutiva fue radicada en la ciudad de 
Cali en ejercicio del precitado fuero electivo, pues, como se anotó previamente, se 
desconoce el lugar de emisión del título ejecutivo, por lo que el trámite de la 
presente acción deberá adelantarse en el domicilio de la entidad de seguridad 
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social, es decir, en el domicilio de Colfondos SA - Pensiones y Cesantías 
 
En ese sentido, el despacho carece de competencia para conocer del 

presente asunto y, en consecuencia, se ordena remitir al juez competente, es decir, 
a los Juzgados Laborales Municipales de la ciudad de Bogotá D.C.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Remitir la demanda ejecutiva laboral, promovida por 

Colfondos SA - Pensiones y Cesantías en contra de Soluciones Integrales Eficacia 
SAS, por los motivos expuestos. 

 
SEGUNDO: Devuélvase las actuaciones para que sea repartida entre los 

Juzgados Laborales Municipales de la ciudad de Bogotá D.C., previa cancelación 
de su radicación en el respectivo libro. 
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

N.º 112 del día de hoy 2 de agosto de 2023. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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